
El enunna Lima, Jueves 27 de Setiembre de 1984 

"“Mezapata” de 5 Hás. 5575 m2, y “Pucu 
ea” de 5 Hás, 5,566 m2., de extensión suporíficial, 
mbicados anteriormente en el distrito de Lamas; 

ectualmente ,según la nueva demarración política 
departamental, están ubicados en el distrito de 

Ehanao, provincia de Lamas, departamiento 
de San Meartin; los mismos mue, conforme 

aparece de las constancias que obran en .autos, 

mo se encuentran inscritos en - el Registro de la 
Propiedad Inmueble de San .Martín; 

Que por Resoluciones Directorales INs. 0569— 

E—AG—DR-XTIE—8M, — 05710-—83-—16—DE— 
ETII—S5M, 0571—839—AG—DR—XII—SM, 057T8— 

MS—AG—DR-—XITI-—-SM y 0579-83-AG—DR— 
EIII—SM, todds de fecha 12 de Agosto de 1983, la 
Dirección de la Región Agraria XIII— San Martín, 
ha deciarado que los propietarios de los predios 

antes mencionados, han ineurrido en eaval de ece 

ducidad prevista en el inciso dy dej Artículo 32: 

del Decreto Ley N: 22175 “Ley de Comiunidades 
Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regiones 
de Selva y Ceja de Selva”, al haber abandonado 
sus respectivos predios, Jes mismos que vienen 
siende conducidos por posesiomarios de hecho; 

Que las citadas HResohiciones * Directoraltes al 

mO haber sido apetadas han quedado lega:mente 
eonsentidas; por la que la Dirección CGeneral de 
Reforma Agraria y Asentamiento Ruíal, con fecha 
04 de Julio de 1984, ha solicitado hemedcioada 
la presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
moría Jurícdica del Ramo 

SE RESUELVE: 

Artíeulo 1. — Declarar la caducidad de los 
Tftulos de Propiedad Nes. 182096—A, 8906, 18249-A, 
4767 y 5198, otorgados a favor de Bernardo San- 
gama Cachique, Pascual Cachique Sangama, Jus- 
tiniano Amasifuen Sinarahua, Delmira Dominguez 
López y Manuel Panduro Vargas, sobre los pre- 
dios rústicos denominados “Puca Alpa” de 5 Hás. 
2916 m2. (Cinco Hectáreas Dos mil ' Novecientos 
Setentiseis Metros Cuadrados), “Puea Alipa” de 5 
Hás. 3,856 m2. (Cinco Hectáreas Tres Miy Ocho- 
eientos Cincuentiseis Metros Cuadrados), “Hnairu- 
mo”de3hás. 3124 m2. (Tres  Hectáreas  Tres Mil 
Ciento Veinticuatro Metros Cuadrados), “Mezapata” 

de 5 Hás. 5575 m2. (Cineo Hectáreass Cinco Mi 
Quinientos Setenticinco Metros Cuadrados) y “Pu 
euca” de 5 Hás. 5,565 m2. (Cinco Hectáreas Cinco 
Mi! Quinientos Sesentiseis Metros Cuadrados), de 

extensión siperficial, ubicados en el distrito de 
£hamo, provincia de Lamas, departemento de 
Bun Martín; y, dejar sin efecto las Resoluciones 
Ministeriales Nes. 152, 1437, 189, 4749 y 5523 de te- 
ehas 08 de Enero de 1964, 03 de Junio de 1953, 03 
de Enero de 1964, 11 de Mayo de 1944 y 29 de Se- 
tiembre de 1944, en mérito a las cuaes se otorga- 
mon los indicados títulos de propiedad, 

Artículo 22. — Deciarar revertidos al dominie 
del Estado los predios rústicos “Puca Aipa”-*“Pu- 
ca Alpa”, “HEmairuro”, —“Mezapata” y “Pucuca”, 

“con las extensones y ubicación señaladas en el 
numera] anterior. 

Articulo 3?. — Dejar a salvo el derecho de los 

ocupantes para.que lo hagan valer con arresio a 
ley. 

y Artículo 4*. — La Dirección de 1la Región 

Agraríia XI —s…¿ Martín, solicitará al Juez de 

Tierras, ordene la 1nsc…pmon de los prelios ma- 

teria de Ja presénte Resolución, a Tavor de la Di 

rección General de Reforma Agraríi y Asenis= 

miento Rural, en los Registros P¡íh1ico:. de Sm 

Maxtín. 

Regiístrese. y comuníguese. 

JUAN. CARLOS HUR…LADO MILLER, Artinis- 

tro de Agr: ca.l$a=a.. 

RESOLUCION MINISTERIAL 

Ne 00705-84-A G/BGKRAAR 

Lima, 7 de Setiembre de 1984. 

VISTOS: 

Los Expedientes relativos a' la deciaración de 
Caducidad de Títulos de ?mpiedadd:: los predios 

rñs… denominados “Arcadio” de 4 Hás., 3167 

“Lipertad” de 5 Hás., 29220 m2., “Entro Meti-- 

do”de!8¡!&u 4mu2g“She…”da$!¡s_¡ 

bre, departamento de San Martín; y, 

CONSIDERANDO: - . 

'Que por Resoluciones Ministeriales Nos, 44, 2564, . 

Labajos, Eraclito Sajami Cachique y Mercedes Fa- 
tama Pisco los Títulos de Proniedad Nes. 23025-A, 
19863-A, 19809-A y 16784-A sobre los predios rús- 
ticos “Arcadio”, “Libertad”, “Entro Metido” y “She- 
bonal”, con las extensiones y ubicación antes seño- 
ladas; excepto el último predio que se encuentra 

ubicado en el distrito de Lamas, comprensión de la 
jurisdicción de la provincia y departemento señala— 
do en la parte introductiva de la presente Resolu—- 
ción; 

Que por Resohuciones Directorales Nos. 0551v 83- 

AG—DR -XII—SM, 0552—83-AG-DR-XEII-SM, 
0553—83—AG—DR—XII—sM y 0595—£3—AG— 
DR—XIII—-SM todas de fecha 12 de Agosto de 1983, 
la Dirección de la Región Agraria XI — San Mar- 
tán, ha declarado que los propietarios de les predios 
mencionados, han incurrido en causal de caducidad 
prevista en el Artículo 32* inciso d) del Decreto Ley 
NT 22175 “Ley de Comunidades Nativas y de Desa— 
rrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de 
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Lima, Jueves 27 de Setiembre de 1984 
Selv2”, por encontrarse abandonados por sus titu— 

mentidas; 
Que la Dirección General de Reforma Arcraria y Asentamiento Rural con fecha 26 de Junio de 1984, ha solicitado la expedición de la presente Resolu- 

elón Ministerial: 
Con la visación de la Oficina CGeneral de Azeso- we Jurídica del Ramo; 

— SE RESUELVE: 

de 5 Hás., 2,920 m?.. (Cinco Hectáreas, Dos Mil No- 
vecientos Veinte Metros Cuadrados), “Entro Meti- do” de 10 Hás., 4,145 m2. (Diez Hectáreas. Cuatro- tro Mil Ciento Cuerenticineo Metros Cuadrados) y 

” de 5 Hás., 6,810 m?, (Cinco Hectrúreas, Seis Mil Ochocientos Diez Metros Cuadrados) de extensión superficial, ubicados en el distrito de Tabalosos, los tres primeros y el último en el dis- frito de Lamas, provincia del mismo — nombre, É to de San Martín; y, dejar sin efecto las 
Ministeriales en mérito a las cuales se expidieron los indicados Títulos de Propiedad; Artículo Segundo. — Declarar revertidos al do- Minio del Estado los predios rústicos “Arcadio”, “Libertad”, “Entro Metido” y “Shebonal” con las y ubiceación antes N 

o Tercero. — Dejar a salvo el derecho de "Ms ocupantes, bara que lo hagan valer conforme a 

! de Reforma Agra: 
“*n los Registros Públicos de San Martín; l¡ 1 

Regístrese y comuníquese, 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro de Agricultura, 
P E 

RESOLUCION MINISTERIAL N* 00706-84-AG/DGRAAR. 

Láima, 7 de Setiembre de 1984, 

VISTOS: 

Los Expedientes relativos a la Decaración de Caducidad de Títulos de Propiedad de los predios rústicos dendminados “Buena Parte” de 23 Hás, 4139 m2., “Santo Domingo” de 2 Hás. 4359 m?2.. “Puerto Central” de 2 Hás, 9931 m2., “Argelia” de 5 Hás. 0,008 m2.y“hUnidn…"deñlíáa. 
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0,347 m2. de extensión superficial, ubica7os en el 
distrito y provincia de Rioja, departamento de San 
Martin; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resoluciones Ministeriales Nos, 1556, 
753, s/n, 1342 y 5097 de fechas 30 de Diciembre de 
1941, 07 de Octubre de 1940, 11 de Agosto de 1916, 
19 de Julio de 1953 y 12 de Julio de 1944, respec- 
tivamente, al amparo de la derogada Ley Ne 1220 
y su Reglamento, se otorgaron a favor de los se- 
ñores Julio C. Revilla L., Fidel Grández López, 
Pablo Valera, Carmen Arriaga Portocarrero y Hum- 
berto Vela Rosales los Títulos de Propiedad Nos, 
3257, 3928, 627, 8983 y 4957, sobre los predios rús- 
ticos “Buena Parte”, “Santo Domingo”, “Puerta 
Central”, “Argelia” y “La Unión Rosales” con las extensiones y ubicación antes señaladas; 

Que, los mencionados predios no. se encuen- 
tran inscritos en los Registros de Propiedad In- 
mueble de San Martin; 

Que, por Reso'uciones Directorales Nos, 1445— 83—AG—DR—X11 I—SM., 1450—83—ACG—DR—XIN . 
—SM, 1500——83—-AG—DR——XIII——SM., 1502—83— 
AG—DR —XINI—SsM y 1503—83—AG—DR—XII1— SM, las dos primeras de fecha 30 de Noviembre 
de 1983 y las tres últimas del 19 de Diciembre de 1983, la Dirección de la Región Agraria XIII — San Martín, ha declarado que los propietarios de los ¡ predios mencionados, han incurrido en causal de Caducidad previsto en el Artículo 32 inciso d) del - Decreto Ley N? 22175 “Ley de Comunidades Nati- vas y de Desarrol'to Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, Ppor encontrarse abando- nados por sus titúlares y ocupados por posesiona- rios de hecho; 

Que, las citadas Resoluciones Directorales, al no haber sido apeladas, han quedado leralmente 
consentidas; 

Que, la Dirección General de Reforma Agra- ria y Asentamiento KRural, con fecha 04 de Julio de 1934 ha solicitado la expedición de la presente Reso"ución Ministerial; - 
Con la visación de la Oficina General de Ase- soría Jurídica del Ramo; 1 

SE RESUELVE: 

Artículo 1* .. Declarar la Caducidad de los Tf- tulos de Propiedad Naos. 3257, 3028, 627, g983 y 1957 otorgados a favor de los señores Julio C. Re- villa L., Fidel Grández López, Pablo Valera, Car- men Arriaga Portocarrero y Humberto Vela Ro- sales, sobre los predios rústicos denominados “Bue- na Parte” de 23 Hás, 4139 m?, (veintitrés hectá- treas cuatro mil ciento treintaimieve metros cua- drados), “Santo Domingo” de 2 Hás, 4359 m2. (dos hectáreas cuatro mil trescientos cincuentainueve metros cuadrados), “Puerto Central” de 2 Hás, 9,931 m2, (dos hectáreas nNueve mil novecientos trein- talin metros cuadrados), “Argelia” de 5 Hás. 0,008 m2. (cinco hectáreas ocho metros cuadrados), “La Unión Rasales” de 5 Hás. 0,347 m?, (cinco hectá- reas trescientos Cuarentaisieta metros cuadrados) de extensión Superficial, ubicados en el distrito y provincia_ de Rioja, departamento de San Martín; y dejar sin efecto las Resoluciones Ministeriales en


